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MANUEL MARIA GRIMALDO F,, cn representación de Antonio 
Aragón y Otros, solicita que sc declero la inconctitu- 
cionulidad dol Ord. c) del artículo 61 del Decreto-Ley 
Númoro 9 de 1% de agosto do 1962, que cubroga cl arti- 
culo 50 del Decreto-Ley Númoro 14 de 1954, orgénica de 
la Caja de Seguro "ocial y que también so declare la in 

yconstitucionalidad del parégrafo dol mismo artículo 61, 
ya citado.- 

El Pleno DECIARÁ que cl acépite ec) y cl 
parégrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 
N* 9, de 12 de agosto de 1962, que modifica 
y tdicions cl Decroto-Loy N* l4 de 27 de 
agosto de 1954, SON INCONSTITUCIONALES 

» 

"Paxe tengr derecho 5 lg pensión de ye- 
jez --dice cl acápite c) se requicro:z SJ.» 

ces ......o Dias 930) Que el interesgdo con 

pruebe a la Caja de Seguro Sociesl que verte 
nece a la clase pasiva y no aseleacicde col 
país", 

"A los pensi onedos que violen ls disposi 
ción contenids en la letra c) de este artí- 
culo (acápite mencionado) --dice cl psrágrea 
fo-- se le SUSPENDERA TEMPORAIMENTE la pen- 

sión mientras perciban sueldo. Los pensione 
dos podrén, no obstente, dedicszse 8 cualquier 
ectivided lucrativa por cuenta propis. Esta 
disposición se reficre a las pensiones que 
sc reconozven € partir de la vigencis dol pro 
sente decreto", 

Log 8€rgumentos: del Pleno giran alrededor 
de la tesis según la cual una disposición : 
lcgel declarada por la Corte INCONSTITUC IO" 
NAL no puedo revivirsc como norme. Lo que 
la Corte ticne como inponstitucional no picer 
de cse cariz porque so modifique la forma, 
si cl contenido cs cl mismo.
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La Corte habla deolarado on sentennins 
de fecha 15 de julio do 1958 y Y do mayo 
de 1959,:INCONSTITUCIONAMES los artículon 
g4-A, de la Loy 19 de 1953 y 28 uc lá poo 
pia Loy, quo subrogó cl artículo 71 del Do 
crcto=loy 14 de 1954, respectivamente, Un 
esos precevtos legales se ostable cia la pro- 
hibición =-repetida en cl literal 0) y en” 
ol pargerulo del Decreto=Loy 9, do 29 do a- 
gosto de 1962 y que modifica y adiciona cl 
Decroto=-Loy NU de Y de agosto de 1954-- 
de trabajar por cuenta ajena y percibir el 
mismo ticmpo pensión de vejez, y se disponía 
la susvensión de este mientras cl pensionado 
porcibicra cuselquior sueki o, como shore tam- 
bién lo estatuía cl PARAGRAFO del artículo 61, 
que es una de las dispogicionces decleradas in 
constitucionales en la sontencia. = 

(El Megistrado, Licdos Lufg Morales Herrg 
ys, SALVO SU VOTO) 

e 

e 

/ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. - PL1E4 O, Ponomá, vointi 
custro de agosto de mil novecinntos sesenta y cuatro.- da 

VISTOS; 

El Lic, Menucl María Grimsldo Fernéndcz, on ejor- 
cicio del poder que en uso de la facultad que e cual - 

quier persone otorge el artículo 167 de le Uonstitución 
Necional, ordinal 12%, lc "hen otorgado los señoros Ánto 
nio Aregón, Julio Alberto Supo, Emilio Peredcs, Julio de 

la Torre, Álberto Melgarojo Jaén, Horace Francis Spreggs, 
Antonio Horrera Zambrano. Evans Dewkins, Alcidos Navarro 

y Oliver Trout*, solicita que "con audiencia del Ministo- 
rio Páblico" so "declare que wn inconstitucionel sg cl or 

dinal e) del artículo 61 del Decreto Ley N% 9 de 1% de A 
gosto de 1962, que subroga ol srtículo 50 dol Docrdo-Ley 
N2 14 de 1954, orgínics de la Caja de Seguro Social, in- 
cico que cxigc como uns de les condiciones ncceseris pa 

ra tener derecho a ls pensión do vejez do que trate está 
dispogición "que el interessdo compruebe a la Caja de So- 
guro P"ocial que pertencec e le clase pesive, y no esala- 
riada del país" lo mismo que cl perégrafo del mismo artí 
culo, que ordena la suspensión de les vensioncs de vejez, 
tomporslmente, mientras cl pensionado reciba slgún sueldo, 
por ser cestas disposiciones violetorias do log artículos 
41, 65 y 167 do la Constitución Nacionsl", 

La demanda cite como dispogicionces constitucionales 
violadas por la norma acusida, los artículos 41, 63 y 167 
de la Carte.
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El concopto en quo hun cído violados osegvrocop- 
oxpono cal rocurronto de la ciguiontoe mancra:; 

"El acópito o) de 14 disposi ión arriba 
tranccrita, que impone Gl G(cogurado como con 
dición para obtener la pensión de vejez la 
obligación de comprobur € la Croja do Seguro 
Social que peortencoos a la clacc pasiva y no 
acalariada dol pafg, víola dirogteanenteo cl 
artículo 41 do la Constitución “cional, que 
dico así; 

'Artículo 41,- Toda persone cs 11 
bre do ejercer cualquicr profcción u 
oficio. Su cjercicío queda cujoto « 
los reglamentos que establezcs la Loy 
en lo relativo a idoncidad, moralidad, 
ceguridad y salud públics. No uo cesta 
blecerá impuesto o contribución para 
el ejercicio de las profesiones libera 
les y de los oficios y las artes!. 

"La violeción es evidente, porque al exi- 
gir cl ordinal c) del ertículo 61 impugnedo, 
que cl ascgursdo comprucbe que no ejerce nin 
guna ocupación lucrativa y que no recibe suel 
do alguno de ninguna persons privede, netura 
o jurídica; ni del Egtado, de los Municipios, 
de YIñg entidedes autónomas o semi-sutónomes 
ode lis orgenizaciones descentrelizadas del 
Eztado (que eso cs lo que significa perteneo- 
cer a la clase pasiva y no eselariseda del país) 
como condición sine-qua-non pere tener dere- 
cho 4 la pensión de vejez, se está restrin- 
giendo la liberted de trabajo que consagra el 
artículo del Estatuto Fundsmental arriba co- 
piado a toda persona, es decir, tembién a los 
asegurados y pensionados de la Caja de Seguro 
Social, y que mientras esté vigente y se apli 
que por la Caja la condición acusada, queda- 
rán fuera de le protección constitucionsl un 
gran número de personts que no pueden ser pri 
vadss por ningún concepto de un derccho garsn 

tizado por le Carte Magna. 

"También viola en forma dirccta cl ordinal 
c) acusado, cl artículo 63 do la Constitución 
Nacional de la República, que cs del tenor si 
guiento: 

'Artículo 63.- El trabajo cs un de- 
recho y un deber del individuc. El cs- 
tado empleará los recursos que cstén a 
su alcance para proporcionar ocupación 
a todo cl que osrezcs de clla y asegura 
rá a todo trabajador las condicionca eco 
nómicas neceserias € una cxisteneia deco 
rosa!,
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"En cete caco, como ya so ha dicho, la vio 
lación cs también dirccte, La condición que 
cl seévito c), fuusado, impone al usegurado 
la completa inactividad cconómica, restringo 
cl derecho al trabajo que tiene todo indivi- 
duo por su condición de sór humano y que ha 
cido reconocido en la disposición constitucio 
noal trancerita, Etc derccho implica la fa- 
cultzd de exigir cl Estado que asegure al tra 
brjador, mediante cl empleo de log recursos A 
cu tleznce, las condiciones necesarias € una 
crictencia docorosí, 

"Las pensioncs de vejez, ya lo há dicho la 
Corte haciendo suyos conceptos del Procurador 
Auxilisr, 'tienden 4 roparer sólo cl grado de 
invslidcz resl o prosuntiva, queden on libor- 
tad cl intercsado para utilizar cl rczto de 
validez que le queda en la forma que mejor de 
sc£. Lo que significa que esta condición cz 
compatible con 18 ectividad remunorsda, ye 
que la jubilsción no aleja de la vida Gctiva 
á quienes en tales extremos conservan todavía 
uns porción de capacidad de trabajo que pueden 
aprovecher sin restricción slguns'. Y que, 
lost violsción se hace més visible si soc tic 
nc cn cuenta que cl artículo 63 vostula, por 
su parte, que cl trabajo cs un derceho y un de- 
ber y si se tiene presente que le jubilsución 
de ninguna mencrs favorece cl purgsitigmo ni 
sleja de la vida ectiva s quien conserva cún 
en tales circunstancias uns porción aprecia- 
bloc de capucidead vers trabajar!, 

"Como trribs digo en el cuarto hecho, la 
Corte ha declarado ya le inconstitucionelidad 
de lss disposiciones del decreto orgénico de 
ls Ceja de Seguro Social que permitían suspen 
der les pensiones de vejez de log s£scgurados 
nientres percibiecrsn sueldos de slgune perso- 
nc, netursl o jurídica, o del Estudo, de los * 
Municipios, de las entidades sutónomes o semi” 
cutónomss o de las orgenizaciones descentreali- 
zcdts del Estado; y las sentencias en que tal 
ms hizo la Corte son 'finsles, definitivas 
y obligatoriss!. 

"Po desconocer tales esrectorícticas, cl 
ordinal ce) del artículo 61 demindedo violó 
cl ertía lo 167 de la Certa Fundamental, inci 
co finel, tode vez que la disposición impug- 
neda ve más lejos que leas declaradas incons- 
titucionsles por csa Corporación. Aquéllag 
permitían la suspensión de las pensiones de * 
vejez cn cl caco de que cl ascgurado recibic- 
cc sálerio. La que shora se acuss lo condona 
G lá completa inactividad cconómica, so pona
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do pordor un dorocho que la Cons títución lo 
rcconoco. 

"El parágrafo del artículo 61 viola tum- 
bién los artículos 41, 63 y 167 de le Cons- 
titución Nacional, pues 4114 sc reproduce, 
casi textuclmente, cl contenido de las dicpo 
sicioncs del catatuto orgínico de la Caja de 
Seguro Social que fueron declaredas inconc- 
titucionales cn las sentencias de 15 de ju- 
lio de 1958 y do 7 de mayo de 1959, y que 

con los artículos 844 y 27 de la Loy 19 de 
1958, que subroga, esto último, cl artículo 
71 del Decreto-koy N%* 14 de 1954", 

Al cvacuer su traslado cl Procuredor Goncral de la 

Ncción se opone £ que: so hegen les “decloracioncs de orden 

constitucionel pedidag on Víste de la cuel se reproducen 

los siguientes partos; 

La demenda sosticne que tanto cl literal 
e) como cl parágrafo mencionados violen loz 
artículos 41, 63 y 167 de nuestra Conctitu- 
ción Política, porque desconocen le, libertad 
de profesión u oficio conssgreada cn*ol pri- 
moro de cllos, cl derccho el trabajo garan- 
tizado on cl segundo, y cl caréctor de 'fi- 
nalos, definitivas y obligatorias! atribuído 
por cl último a las decisiones contenides cn 
las sentencias de la honor lc Corte Suorcma 
de Justicia, de 15 de «julio de 1958 y 7 de 
mayo de 1959, que declsreron, respcctivanen- 
to, la inconstitucionalidad de los artículos 
84=A y 71 de la Loy 19 de 1958, conccbidos 

2 
si: 

'ARTICULO 84-A,- Los cmplcsdoz pú- 
blicos nsciontles o municipalos o de 
lss instituciones Ssutónomas del Estado 
cuy£s pensiones o jubilaciones scan pa 
gáadas de los fondog de éste o de sque- 
llos on virtud de leyes cspeciales no 
podrén trabajar por cuenta £jona y con 
tinuar recibiendo tdl es pensiones o ju 
bileciones, las cuales le socrán suspen 
didas una vez comprobado cl hecho!, 

¡ARTICULO 71l.- Lag pensionos por vo 
joz que so otorguen a partir de la vigon 
cia de la presente Ley, se suspcndorén 
mientras cl beneficiario gocc de cuel= : 
quior sucldo, según la definición dol a- 
oépite b) del artículo 62. No sc suspen 
derén las pensiones por Invalidez cuando 
c1 pensionado cfectúc ciertas labores ro 
munoradas proviamento autorizadas por 16
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Junta Dircetiva, con buse en lus roco- 

mendaciones de la Dirccción Médica ', 

Sin ánimo de menorcabar cl respeto debido 
a los pronunciamientos de muestro rá lio 
érgeno jurisdiocionsl, conccptúo que lis dig 
posiciones impugnadas no estén cn contradic- 

ción con los artículos 41 y 63 concuituciona 

les. 

"Pienso así por las siguientes ruzonos: 

"Primeras El Libre cjercicio do cuslquicr 
profesión u oficio y cl derecho sl trebajo sd 
miten restricciones cnesminedas a mientoncr cn 
un nivel recomenátble ls idoncidsd de quienes 

. los ejercen; € selvsguarder les normes de -mo- 
raliásd que deben impersr cn los diversos es- 
vcetos del desarrollo de las profesiones u 

oficios; y, finslmcnte, a cuider del cumpli- 
miento de los reglementos referentes a soguri 
dsd y selud pública, És 

"Segundas: El artículo 61 del Decreto Loy 
N2 9edc 1962, al señslar los requisitos 8 que 
debe sjusterse quien solicita uns pensión de 

“vejez, Atiende -quizé sin proponérseclo- cxigen 
cias relstivas a 14 idoneidad cuando considera 
no apta para obligarse a trabajar por un sale 
rio a las persona que, hsbicndo llegado a la o 
dsd s11í scoñsleda, se le pregume carento total 
o parcialmente de capscided pare cl trabajo a- 
celeriado; y vela por cl rezpoto a la ética 
profcsiontl, lo que es defender 15 morsliásnd, 
cuendo adversa la competencia deslecel «entre 
quienes soliciten colocación amparados por 
uns pensión y quienes lo hscen careciendo de 
mcdios para subvenir 8 las més coremimtos 
necesidades vitales. 

Estas restricciones, Sunque afecten los 
interczcs psrticuleres de los pensionados, 
mo parecen legítimas por motivarlas cl inte- 
rés de loc trabajedorcs no penri onsdos ni ju 

bilsdos, que representen, cn cste caso, el 
interés oúblico, picdrs ungular de toda la 
legisleción social, 

"En lo concerniente £ 16 violación dol ar- 
tículo 167 de lá Constitución Políticas de la 
República mo perece que con la cxpecdición del 
litersl y cl oirégrafo acugados sc desconoce 
que !lag decisiones de la Úorte cn cjercicio 
de las atribuciones coñeladas! cn dicho pre- 
cepto 'son finales, definitivas y obligatoriss', 
pues los remnemicntos empleados cn las seonten 
cias premencionsadas podrían splicurso, también,
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con el mismo grado de razón, € le sucpención 
temporal de la pensión de vejez previzta on 
ol parágrafo dol artíuulo 61 del Decrcto Ley 
númcro 9 do 1962 considerada € lo luz de lor 
artículos 41 y 63 de la Constitucín Políti- 
ca de nuestra República", 

La Caja de Seguro Socisl, con interés circcto on 
cl cazo, por medio de apoderado, tembién co opone 4 que 
soe acceda a lo pedido en cl presente recurso de inconsti 
tucionalidad por medio de las ciguia tor reuzonco: 

"Violación del artículo 41 de la Conciorición 
Nacional.- 

"El recurrente considera que cl acépite 
tc! del artículo 61 del Decroto Loy N% 9 de 
12 de Agosto de 1962 y cl parágrafo dol mis 
mo artículo, viola cl srtículo 41 de la Cong 
titución Nacionel, que consaegra le liberted 
de trabajos 

"Sobre cl particular debe expresar que, 
sl establecer dicho acévite, cl requisito 
de que la persons combrucbe que pertoncce £ 

lá clssc desiva y no asalericda dol país, lo 
que equivale en otras palsbras el cose de to 
da actividad :lucrativa, no restringe cn modo 
£ lguno le libertad de trabajo, ye que ello * 
no supone le imposición de uns condición ar- 
bitrarias, determinente de uná situsción cspe 
cial pare determinadas personss, sino que, 
por cl contrario, se hs condicionsdo el derc- 

cho € la jubilsción al requisito del retiro 
de que hablábamos antes, como condición indis 
pensable para obtener cese derecho, 

"Ez indudsble que si 81 llonar cl ascgura- 
do los otros rcquisitos que señale ol Artícu- 
lo 61, aparte del indicado on cl ordinal to!, 
para tenor dorccho a la ponsión de vejez, se 
acoge a Éste, cs porque Él considcra cn su 
fuero interno, que yá sus facultades físicas 
le impiden desecmpcásr a cábalided un ompleo 
público o privado, o porque voluntariamente 
ha decidido acogerse a la pensión, Sunque sus 
facultados todavía lo permitan trabajar por 
cuenta ajena. Es aquí donde este derccho ro- 
vola su carácter personslisimo, ya que queda 
precisamente 8d arbitrio del secgurado reti- 
rarco cundo él lo descc. Por tinto, no pue 
de haber entonces violición de la libertad 
de trabajo, porque la ley de la Ceja no impi 
de que la persona continúe trabajando al 11e 
nar todos loz requisitos parsa obtener la pen 
ción de vejez, mientras pueda y derec hacerlo, 
Hacer lo contrario, es decir, obioncr la ju-
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biliución y continuar trabajando cn un empleo 
romunerado, ci coría un privilegio marcado 
en beneficio de uno y en perjuicio de los 
més, La ley de la Ceja lo que hs querido cs 
tablecer en cstosz cssog, cs condicionar la 
pención do vojez 64 cese requisito que ticno 
cu razón de ser on lea técnica sobre seguro 
de vejez y cual, cxiste consagrado on log regí 
menos de todos los países donde so há implanta 
do cl seguro social, il 

"Quicro transcribir aquí, pare iluctración 
ác “la Suprema Corte, a propósito de cste pal- 
pitunte Ssunto, loz notables conceptos cmiti- 
dos por la Corte Supreme de Justicia de la Re 
pública de Argentina, país cn donde se palpa 
un amplio destrrollo en cl campo de lo social, 
con rclsción a un recurso de inconstitucioneli 
dsd sometido a csc £lto tribunal, cn un caso 
precissmento idéntico 81 que nos ocupa, motiva 
do por csc mismo requisito del retiro cn cl 
cual la ley de seguro social de dicho país o- 
bligabáa € un abogado ergentino £ cáncoler las 
mstrículss on todes las jurisdácciones donde 
Esto se encontrara inscrito, como cuestión 

provís para obtener la jubilación. 

Dicen así esos conceptos; 

- ISostióénose, cn síntesis, por recurren 
te que el artículo 57 del decreto-ley 
10.472/56, en cuento dicponc que 'cn to- 
dos los casos pera percibir le jubileción 
sorá menester la presentación de cortifi- 
csedos de cancelación de lss matrículas cn 
todss les jurisdicciones en que el sfilia 
do sc encuentra inseripto y so practicará 
la correspondiente liquideción a partir 
de ls fechs de la última concclación!, os 
violstorio de los ertículos 14 y 16 de 1a 
Constitución Nacional y 10 de la Conctitu 
ción de le vrovincis. 

'En su exposición alega cl recurrente 
gue el texto legal que impugna, vulnera 
los dos Últimos precovtos constituciona- 
les que cite, porque interpretado y apli- 
cedo con cl criterio que lo hicicra la Ca 
ja de Provición y la cénsra, importa dec- 
conocer cl principio de igualdad ente 14 
ley, desde que sc cuerda distinto trata- 
miento £l1 afiliado que no ejerce su profo 
ción cogún que h£yta cancelado o no su ma- 
trículc y vulncra también cl art, 14 do 
la Constitución Wecional, porque uns loy 
de lá Provincia no puede, sin afoctár la 
gerentíc de le libertad de trabajo, prohi 
bir cl ejercicio profesionel cn otra ju-
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ricdicción, como lo tico cl art. 57 del 
docrato-loy 10.472/56. Ez mí opinión que 
cl rccurzo no pucde procpertra 

'Por lo que nuúcc sl primer motivo de 
impuegnsción, recordaré que dsdc-que la 
Corto Suprema ilicional declaró --y de es 
to heco ya 86 años-- que la igurlded m- 
te la ley consiste cn que no sc cotíiblez 
can exccpciones o privilegios que cxclo- 
yen 4 wos de lo que sc conecto L otros 
on iguiles circunstancias (Pallos, VII: 
118), so ha seguido repiticndo como un £- 
xiomá cn la jurisprudencia, tento de Equel 
tribunel como de csts Corte, que cl aldudi 
do principio no impide que lc legislación 
contemple en forma diferente di tuscioncs 
que considera distintec, cicmpro que tal 
discriminación no secs srbitraris, no reg 
ponda 4,un propósito de hostilided contre 
dctcrminados individuos o clego de perzo- 
neg, ni encierra indcbido fevor o privilo 
gio personal. o de grupo (Fallos 240:122; 
242:95; 2443492; A. y Sa, 1556-III, po. 
591). ás 

'Y bicn, cl art, 57 del decreto-ley 
"10.472/56, que se teche de inconstitucio- 
nal, al exigir como condición includible 
pará percibir la jubilsción que se csnco= 
lon l1lss matrículses cn todss les jurisáic- 
ciones cn que cl afilicdo se encuentre ins 
crito, no ha impuesto un requisito arbitra 
rio determinante de uns situsción czpecial 
pará determinadas persones, negéndoles 4 
unas lo que concede 4 otras cn igusles cir 
cunstancias, sino que, con resvecto £ to- 
dus, ha condicionado el beneficio jubilato 
rio que Scucrda € la concurrencis de un mig 
mo presupuesto: cancelsción de todes las 
metrícules, 

¡Se pretende por el quejoso que 'dondo 
la ley menciona la cancelación de laz 1a- 
trículas, una mento jurídicas debe leer £- 
_bandono de ls profesión, vues Éztc cs cl 
hecho jurídico cn que rádica cl derccho 
jubilstorio. La cencoleación co una con- 
tingencia mecánica y su surenciz no puedo 
caracterizar una pérdida ten considersble 
al justificar una dociguildad de tretamien 
to ten irritanto!, 

No compurto la opinión del rccurronto. 
Si bien, on principio, la jubileción gupo- 
no cl cose de la función, o actividad de 
quien se googe € clla, no me purcco que 
traténdose de la de un abogudo seca lo mis-
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mo cl no cjercor voluntariimento la pro- 
fezión, pudiendo legalmente hacerlo, que 
cl no ejercerla porque se ha cuprimido, 
de mencráa deliberada, un requisito indig 
pensable pers cllo, como cs lá inscrip-" 
ción (v, art. 1%, inc. 2%, ley 5177, Al- 
cina, 'Trutado!, cd. 1941, t. l., peSúl, 
N2 25, letra d); Fornéndez, 'Código de * 
Proccdimiento!, 2% cd, N% 42, p. 55; Al- 
barracín Godoy, 'Honorarios de Abogados 
y Procursdores', N% 32, p. 50). 

lAsí como en meteris de relsción de om 
plco público, cl pedido de jubilsción im- 
porta ls renuncias del cargo y ticne como 
efecto jurídico la cessción dol 'Vínculo 
juris' (Villegas Basavilbaso, 'Derecho La 
minictrativo', t, I11, 92 3735, pa. 571 y 
575 y autores que 61 cita), ací también 
en punto 4 régimen del ejercicio de le pro 
fesión de sbogados ls efectividad del ejer 
cicio o disfrute del beneficio jubilatorio 
exige uns sbgoluta desvinculación del sfi- 
lisdo con la actividad profesional, vara 
lo que no bista de abstenerse: pura cjcrecr 
lá, sino que es indispensuble colocirso en 
lá imposibilidad legsl de hsccrlo!, 

tLas precedentes consideraciones sólo 
tienen por objeto demostrar cómo la exi- 
gencis de la cancelación de. les Hetrácules 
para poder percibir la jubileción, no supo 
ne establecer un distingo srbitrario, sino, 
simplemente, Gdopter un criterio lógico de 
diferencisción según principiog imperuntes 
en el derecho £dminigtretivo. Con ello, 
por otra parte, se observa cstrictamente 
la garentía de igusnldsd ante la ley que, 
vuelvo e, repetirlo --shors con González, 
MMenucl de la “onctitución Argentins!, 2%, 
Cd,, Pe 119-- Ino cs otra cosa que cl de- 
recho £ que no se estsblezcen excepciones 
o privilegios que excluyen £ unos de lo que 
ce concede. £ otros en iguales circunsten- 
clts. 

'Por lo cxpucsto en cl acuerdo que ante 
cede, de conformidad con lo distuminado 
por cl Procurador General, se desestima cl 
recurso deducido; con costas (art, 389, Có 
digo de Procedimiento). (Fdo) ARTURO ÁCUNÑA 
ANZORENA,- RODOLGO A. NAPOLI¿m ANTONIO P, 
QUIJANO. VICTOR M, FERNANDEZ,- NESTOR L, 
_PORTAS,- JOSE M, MARTOCCI,” FERNANDO LEGON?, 

"Como se puedo colegir de los pérrafos trans 
critos, la ley sobre seguro de vejez on la Ar -
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gentina,, cs mucho mág rudícal que la nuestra, 
ya que cllá considera incompatible 'cl.bene- 
ficio jubilitorio! no solo con cl ejercicio 

de una setividad lucrativa por cuenta ajena, 
sino que, css incompatibilidad go extiendo, 
además al ejercicio de las profesiones líbo- 
rales, La Corte de Justicia de ese pafs, cn 
cesto interesantícimo fullo se refiere cn for 
ma clera y procicí á4l principio de igualdad 
ante ls ley y expres entre otres cosas, que 
ese principio no impide que 'la legislación 
contemple en forme diferente citurciones aque 
considers disgtíntas, ciempre que tal díccri- 
minación no seca arbitrarias, ni responde a un 
propósito de hoctilided contre determinada 
persone o grupo', 

"Tal es cl. caso, pues, de leyos sociales, 
como la que regula cl seguro de vejez, que el 
estiíblecer ciertos requisitos pars que la por 
song pueda obtener un jubilación, como cl del 
retiro de tods setivided lucrstiva por cuenta 
ajena, no significa que esa condición vulnere 
ciertos derechos inmenentes del ssegurado co- 
mo persont, sino que, por el contrafio, dejes 
e opción de Éste, acogerse 6 la pensión o con 
tinusr trebajando en une sctividead romuncrade , 

"Violeción del Artículo 63 de la Constitución 
ácione.: 

"Este artículo que se refiere a la función 
social del trabajo, mal puede elegerze que ha 
sido violedo por ls norma impugneda que cxta- 
blece la incompatibilided entre 18 verceoción 
simulténca de ls pensión de vejez y la preste 
ción de una actividad por cuenta ajena. Como 
ya hemoz explicsdo, el ordinsl 'o! sbre une 
opción que queda al erbitrio del ascgursdo 
resolver: la de acogerse a la pensión «¿e ve- 
jcz o continuer trabajando en un cmpleo remu 
nersdo. El no viola el contenido de esta norma 
constitucionsl, sino que señala uno de los re- 

* quicitos indispensables pará la obtención de 
la jubilación, o ses que la persona pertenezca 

a la cleso pasiva y no asalariada del país, 

"A continusción me permito transcribir tam 
bién, los vírrafos més importantes de otra son 
tencia de la Corto Suprema de Argentina, con 
motivo de otro recurso de inconstitucionalidead 
presentsdo ánte esa ilustre corporación en el 
cutil se tachaba de inconstitucionsl 18 norma 
del art. 26 de la Ley 14,370 del Instituto de 
Previsión Social Argentine, que declara incom 
patible el goce de una jubilación y cl descm- 
voño de toda actividad por cuenta ajenas El
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recurrente concidersba que dichs norma cra 
violsetoris del derccho de trabajar, y la 
Corte Argentinas, cmitiendo conceptos claros 
y convincentes, como podrá obrervarlo nues- 
tra Suproma Corte, cstimó que no. 

'El derccho de Pan y ejercer 
tod industria lfcita no c¿ufro menos 
csbo, en cuinto t:l non vir? de Te 
incompatibilidid que cetuble ce el art, 
26 de la Ley 14,370, que veda la vor- 
ccpción simultánca dei habeor ¡ubilato 
rio y ls prestación de una sctividad. 
por cuenta £jens, la norma imprgnsda 
sólo abre una ovción que queda £l arbi 
trio del jubilado resolver; lá dé men- 
tenerse cn cl gooe del h: ber jubila ¡bo= 
rio o emprender cl ejercicio de un ae 
tividsd por cuenta ajena, El art. 26. 
no incide sobre este último, sino sobre 
la situsción jubilatoris, la que ha po 
dido ser regulada por la loy, previen- 
úo la sgusocnsión del pago de 15 jubila- 
ción en cl supuesto referido, porque 

cs razonsble pensar cn resolver, por vía 
dé princivio,-que si 12 situeción de ju 

“bilado supone cl cese de 15 capacidnd 
laborativa y justifica la percepción de 
lc jubilsción en cuento integrante de 
las cleses pasivas de 16 gociedad, la 
puesta en setividad denvirtúa esa presun 
ción y priva de causas sin consecuencia- 
s lá porccpción de cse haber, 

El apelante tache el srt. 26 por con 
trerio a ls igualdad con cl argumento de 
que El declarar incompatible el goce de 
jubilsción con la actividad por cuenta a 
jens y no cuendo érta se dessrrolla por” 
cuente propia, se introduce una discri- 
minsción deciguslitaris. Le: impugnación 
debe tembién rechazsrge. La garentía de 
igueldeid, se he dicho reiteradamente por 
está Corte, no impide que se contemplon 
en forms distinta, citucciones que ¿e 
consideren diferentes, siempre que lu dis 
criminsción no ses srbitraris, pi responda 
c un propósito de hostilidad contra deter 
minede pergconá o grupo de percenas o im- 
porte indebido fívor o privilcgis oergonal 

o de grupo (Fallos; 237:334 y zu- citas), 
no sicndo arbitrerias las aigcrimiascienes 
con fundamento en las aictintaes activida- 
des contempledas, cntanto el éginas fija 
do para cade especie cosa uniforme (Fallosy 
2401122), El art, 26 comprende a todas las 
jubila ciones nociommles, provincislos y mu 
niciveles cin distinción y no' importó co-
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locer cn situación de privilegio cl tra- 
bajo independiente, dentro del cic toma 
previsional vigente, por cuanto entonces 
no estaba contempledo por lu logiclac ión 
de cste carfctor, 

1Si £lguna duda pudicrí queder rocpos 
to de lo establecido en cl considerando 
anterior, la conclusión no mejoraría la 
posición del apelente, € quien le ful 
interés legítimo para la impugnación. Por 
que, como hi scñíaledo este Corte, no Dbes- 
te cl genérico referente 4 16 invalide- 
ción de lá norma por spliceción de le cusl 
la causa se ha resuelto. Se hs cztsble- 
cido ázf, que el inquilino no pudo imvug 
ner le ley que sutorize el desslojo so 
color que ella distingue entre propiet:- 
rios ricos y pobres y también que el pa- 
trón no puede pedir la inconstítucionsli 
dead de la ley de despido porque equiparz 
a los obreros buenos A los incumplidorcez 
o cstablece categorízs irrazonsbles on- 
tre empleados (Fallos: 232, 669; 234: 268 
y otros; conf, cause García, Ricsrdo Nés- 
tor C.); y casta dostrinae es splicable sel 
caso de autos, en que el apelante impugna 
lá normá del art, 26 con bese en les gergn 

tía de igualdad por razón de que oxcluirís 
de lá incompstibilidsd e uns ectivided que 
no cs la que él ejerció!, 

"He creído oportuno reproducir aquí loz con 
ccptos de este interesante fallo, porque los 
considero bien traídos al presente caso, y por 
que además podrían servir de pauta a la Corte 
al resolver csta controversis, 

"violsoión del Artículo 167 de la Constitución 
Nacional, inciso final.- 

"El recurrente estima que también cl ordi 
nal !c! del artículo 61 violas cl artículo 167 
de la Constitución, en su inciso final. Me 
parece que el demindaente al emlizar osta dis 
posición constitucional con releción al ordi- 
nal !c!? formula una apreciación muy particu- 

lar, ya que la Caja de Seguro Pocial: jonás ha 
ignorado una sontencia de la “orto. TY:l como 
lo hemos explicado con srgumentoz cleros, la 
Caja al exigir en cza disposición, contre otros, 
el requisito del retiro por parte del asegura- 
do de toda actividid remunerada por cuenta aje 
na, para obtener el derecho a la jubilación, 
no ha hecho más que adoptar un requisito, que 
existe Gsegurado por la mayoría de los regíme- 
nes sobre seguro de vejez, de conformided con
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los estudios técnicos que sobre el particu- 
ler han realizado log méximos orginismos in 
ternicionselos en cota ráme de la seguridad 
gocisl, como son: La Oficina Internscione 
del Trabajo y lá Asociación Internscional 
de lu Seguridad Socisl, organismos a los 
cusles se encuentra afilieds nuestra Caja de 
Seguro Social", 

Tramitedo cl recurso en log términos coñaledos en 
lá loy de le meteria se pase G resolverlo, provings las 
siguientes consideraciones 

la demmda que chors se somete 3 la consideración 
del Pleno de ls Corte plantea una cuestión idéntica a 
ls que ya fue ecstudiede y resuelta on sus fullos de 15 

de julio de 1958 y 7 de meyo de 1959 al decidir luz de- 
mendes de inconstitucionslidad de los artículos 84-A de 
lc Ley 19 de 1958, y 27 de la propis Ley, que subrogó 
cl srtículo N* 71” del Decroto-Loy N% 14 de 1954, rcs pes 
tivamentes Ello cs que en csos preceptos legales ce es 
teblooÍt ls prohibición, que shors se revite on las nor 
mas impugnades por el ccomendente, de bra bajar por cuen= 
te ajena y, percibir al mismo tiempo pensión de vejez, y 
se dispontá ls cuspensión de ¿sta mientras el pensi ona- 
do percibicra cuslquier sueldo, como hhora también lozes 
tetuyo cl parágrafo del artículo 81 del Decreto-Ley 12 Y 
de 1% de agosto de 1962, que cs una de las disporiciones 
contre las. cusiles viene enderezado la demanda. 

En efecto, el artículo 84-A de la Ley 19 de 1958 
ers del siguiente tenor: 

"Artículo 84-1.- Los empleados públicos 
nacionseles o municipales. o de las insctitu- 
cioncs sutónomes o cemi-cutónomus del Estado 
cuyes pensiones o jubileciones goin pegadas  / 
de loz fondos de este o de aquellas en vir- " 
tud de leyes czpcciales no podrán trabajar 
por cuente ejena y continuar rocibiendo ta- 
lcs pensiones o jubilaciones, lis cusles le 
corén suspendidas una voz comprobado el he- 
cho", 

- 

Y cl artículo 27 de cese misme Ley, que subrogó el 
artículo 71 del Decroto-Loy N% 14 de 195%, disponía lo 
siguiente: 

"Artículo 71,- Las pencionos por vejez, 
"que se otorguen a partir de ls vigoncia do 

lt presento Loy, so suspenderén mientras el y 
beneficiario goce de cuslquicr sueldo, según 
lá definición del aeépite (b) del artículo 62. 
No se surpenderáén las pensioner por invalidez 
cuindo cl pensionado cfectúc ciertas labores 
remuneradas provitmente £utorizadas por la 

+
]
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Junta Directiva, con busca cn laz recomenda- 

cionce de la Dirección Médica”, 

Y ahora cl ordinal c) del artículo 61 del Decroto- 

soy N2 Y du 1% de gozto ¿e 1962, que modifico y adiciona 
el Decreto-Ley N* 14 de 1954, y cl porégrafo que le cigue 
dicen, pcr cu orden, así: 

"Artículo 51.- ...oÁ.0.0..000:60000.00.nx0%.00...0-5 

468... 5.4. 0000000004 asar soso 

a 
Doro. o..0.*'.<wuo.....»pe..0.0:0*+*.0.4x0:u:000101500000000:01000070000 

WPará tener derecho a le pensión de ve- 
jez, se requiere; 

5" > 
ga .%.45600004010557549p500409000000000.909009000 

tp) AAA] A LENA EE Os. 

A AAA 
      c) Que el interesado compruebe a le 
Caja dó Seguro Social que pertencce £ la cla 

: 

se pasiva y no asaleriade del país. 

1” Q0"PARAGRAFO: £ los pensionado: que vio- | 
len la disposición contenida :en la letra 2) | 
j de este artículo se les sguspenderé tomporsl- 
| mento la pensión mientras perciban cueldo. 
Los pensionados podrén, no obctento, dedicar 
ge € cualquier actividad luerectiva por cuenta 
propia. -* ? 

| "Esta disposición se refiere a lez pen- 
¿sioncs que ge reconozcen a pertir de ls vigecn 
¿cia del presente Decreto-ley". 

A1 pronuncisreo la Corte sobre las demóndes de in 

constitucionalided de los dos (2) primeros artículos 
trangeritos declaró que eran violetorios de los artícu- 
los 41, 63 y 45 de la Constitución Nacional, y 41 hacerlo 
rosfirmó cn su segunda sentencias los conceptos que había 
expuesto en 14 primera, y dijo lo siguiente: 

a
a
 

"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,- PLENO,- Panemé, 
cicte de mayo de mil novecientos cincuenta y . 
nueve .- 

"VISTOS + 

" ” . 
.....no..R.ECC cc IO ECCcIAoeSaAasAnAaAAaAAAaAAaAaaaoaoaaoaasaasoasas 

060.00600:00000000000.00...«<.«.0.00.0.00..000.00U.:%00.0 

6000.00 06 46 0.0064... 4406000000100000000008s0400 

"Al decidir la Corte demunda de incons- 

titucionalided del ertículo 84-A de la misma 
Loy 19 de 1958 que cstatuye con respecto «a log 
empleados, públicos nacionales o municipales o
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de las instituciones nutónomas o somi-cutó 
només dol Estado ouyús pensiones o jubila 
ciones coan prgsdes de los fondor de coste o 
de squellss en virtud de leyez cspecianlos 
que no podrán trabajar por cuenta ajena y 
continusr recibiendo tulcs pensiones o jubi 
laciones, las cuales le corén surpendidas — 
unas vez comprobado el hecho, cxprosó que e- 
ss disposición infringe el artículo 41 de la 
Constitución Nacional por cuinto dicho pro- 
cepto reconoce £ toda persona cl derecho € 
trebajar en cualquier oficio o vprogerión sin 
més limitsciones que les que esteblezes la 
ley en lo concernionte £ idoncided, morsli- 
ded, seguridad y salud pública, y cstá on 
pugna, Gdemés, con cl artículo 63 de lea Suwcx 
Fundimentel que reconoce que cl trabajo cs 
un derecho y un deber del individuo, 

"En igusles condicioncz se encuentra el 
ertículo 27 de la Ley 19 de 1958, que subro- 
gs el srtículo 71 del Decreto-Ley N* 14 de 
1954, con releción a los artículos 41 y: 63 
del Estetuto aludido, por cuanto el derecho 
€ trebajer que ticne todo individuo no está 
limitado més que en lo referente a idoneidad, 
morslidad, seguridad y salud pública y el ex 
tículo impugntedo introduce una model ided li- 
mitadore no sutorizada por la Constitución. 

"La Corte mentiene el concepto de que 
ls pensión o jubilsación reconocides por una 
entidad oficisl en virtud de una ley que les 
hs establecido, no constituye uns mera oxpec 
tetiva sino un derccho adquirido que no puede 
ser desconocido ni vulnerado en forma 6lguna 
por leyes posteriores, y, en tel virtud, el 
crtículo impugnado es violatorio asimismo del 
crtículo 45 de ls Constitución", 

Log conceptos de la Corte que se dejan trencoritos 
con de wlicsción sl caso bajo examen, tods vez que en las 
normcs legales tachedes como inconstitucioneles por cl de — 
mendante se revive lo que ella declsró ano no >odír forrar / 
parte de nuestro ordensiiciio jurídico er gq» violctorio 1 

de la Carte Fundementel, como lo es la comprobación por el 
intereztdo de que pertenece 8 la clase pesive y no cs le- 
riade del príc, esto es, de que no exté iesbejgendo mon cues 
ta ajena pera tener derccho a la pensión de vejez, exigida 
en el acépite ec) del artículo 61 del Decreto-Ley en referen 
cia, y la facultad que en cl parágrafo que ciguc so le de 
s la Caja de Seguro Social para que suspenda tomporalmente 
la pensión a los que ectén disfrutando de ella mientras por 
ciban aueldo, 

» 

Por lo expuesto precisa repetir entonces que las:
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disposicionor contenidas cn cl exprocsdo acópite c) y cl 
parágrafo siguiente infringen loc artículo 41, 63 y 45 de 
la Constitución Nacional, El primero de clloc por cuanto 
que el derecho € trabajar que de ccucrdo con cel mísmo se 
reconoco í todo individuo sólo pucde limitarco cn lo rela 
tivo 4 idoncidid, morslidoc, coguridad y calud pública, 
lo que significa, cn otros términos, que la modalidad li- 
mitadora que introduce cl referido acópito cstá cn ablier- 
ta pugne con cl texto de eze precepto constitucional; el 
segundo, o 506, cl 63, porque Él declara que el trabajo os 
un derccho y un dcber del individuo, y fínalacnte, el ter 
cero porque la pensión o jubilación reconocidos en virtud 
de uná ley que las ha establecido, como ya dijo la Corte, 
lino constituyen una mera expectativa sino un derecho edqui 
rido que no puede ser desconocido ni vulnerado cn forma 
alguna por leycz posteriores, y, en tal virtud, cl artícu 
lo impugnado es violatorio £cimismo del srtículo 45 de le 
Constitución", 

É La completa identiásd cxistente contre este ceco y 

log resueltos por el Pleno de ls Corte en les feches indi 
cadss líness atrás obliga € repetir lo que deberís tencr- 
se por sabido de memoria, cesto es, que de conformidezd con 
el último inciso del artículo 167 ce E Constitución Ne- 
cional las decisiones de la Corte en ejercicio de lc atri 
buciones* que le señala dicha norms son finales, doefiniti- 
vas y obligatorias. Lo que quiere decir que cuendo cn cun 
plimiento de la función de gusrdisna de le Constitución e- 
lla declara .que determinedo precevoto leca? cs violicorio 
de ese estatuto, tel decliratoris, que cquivale 8 su cli- 
minseción del ordensmiento jurídico, cz de obligatorio scz- 
tamiento. No hácerlo ssí y revivirlo en una Ley posterior 
significa derle le espalda a les sentencias de la Corte 
en materia constitucionsl y debiliter caprichoss y peligro 
cimente las bases mismas del Estado, X 

Por las anteriores considerscioncs, cl Pleno de la 
Corte Suproma de Justicia, en ejercicio de la fecultsd que 
le conficre cl artículo 167 de la Constitución Wacional, 
DECLARÁ que el Acépite C) y el Parégrsefo del artí- 
culo 61 del Decreto-Ley N* 9 de 1% de agosto de 1962, que 
modifica y dicions el Decreto-Ley N* 14 de 27 de agosto 
Gc 1954, SON INCONSTICUCIONALES, 

Cópicue, notifiqueso, publíquese en la Gaceta Ofi- 

cial y archívese, 

(Fdo) luís llorales Horrcra.- (fdo) Angel L. Casís.- 
(fdo) Gormán Lépez.- (£do) Andrés Guevara T.- 
(£do) M, A. Díaz E.- ' (£do) Eduardo Chiari.- 
(£do) Eduardo Alfaro.- (fdo) Menucl Cajar y Cajar.- 
(£do) Carlos Enrique Adames .- 

(fdo) Francisco Vásquez Go, 
Scorctario General,
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

LUIS MORALES HERRERA, =—- 

Lamento no compartir la opinión de mis cole- 
gas en la presente decisión en lo tocgnte a le de 
cleratoria do inconstitucionslided del ordinsl ce) 
del artículo 50 del Decreto-Ley N* 14 de Agosto 
de 1954 reformado por cl crtdculo 61 del Decreto- 
Ley N%2 9 de 1% de Agosto de 1962, 

Expresé en mi proyecto que pare apreciar de- 
bidemente cl alesmee del mencionado ordinal se ha 

ce necesítrio rclecionarlo con el toxto completo del 

artículo 50 del que forma parte, que dice así; 

"Artículo 50.- La pensión de vejez 
tiene como finslidsd reemplazar dentro 
de ciertos límites loz sueldos o sala- 
rios que deja de percibir el asegursdo 
al retirerse de la ocupación que desom- 
peñt. 

"Para tener derecho 4 la pensión de 
vejez se requiore: : 

Mg) Haber cumplido cincuenticinco 
(55) años de eded las AREIÓn y se 
senta (60) los hombres 

th) Esber acreditado por lo menos 
ciento ochente meses de cotizecio 
nes- ! 

G) Que el interesado comprucbe £ 
la Ceja de Seguro Socisl que perte 
nece a la cl ge pasiva y no asala= 
ricda del país. 

"Parágrefo: A los pensionados que 
vioden lí disposición contenida en la 
lotra c) de cste crtículo se le susgpen 
der temporalmente ls pensión mientras 
porcibin cucládo. Los pensionados po- 
drén, no obstante dedicarse a cualquier 
cctividad lucrativa por cuente propia, 

"Esta disposición se refiere € lus 
pensi ones que se reconozcín a partir de 
la vigencia del presente Decreto-Ley". 

Si en la dizporición copiada so dispono que 
le pensión de vejez se otorga al asegurado al re 
tirarse de lá ocupación que desempela"”, ocupación
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cuyo cjercicio por lurgos (ños unica :£1 pugo de de 
terminado núncro de cuotas € la Cosa ac Seguro So- 
cial le da dercecho a ext prosttción cocicl, pera Ya 
creditar la condición de retiro cs indispencablo 
que el intorccado al momento de soliciter cl benc- 
fido demuestro que no disfruta ye de treicjo o, 
en otras palabras, que pertenece € le clic pasi- 
va y no ascleridda del país", Ll ordiniul c) resul 
ta así consecuencia dircetea de la ¿definición que 
el logislador le da a la pensión .de vejoz en el 
primcr aparte do la diszpocición mencioneda. Siendo 
ello así, 1 comprobación de cse requisito pera obte 
ner la pensión de vejez, en mi concepto no viole el 
artículo 41 de ls Certá porque no obligas 4 la sec- 
gurados 2 retirstrse de sus empleos pers tener dere- 
cho a la prestación, ya que érte tiene como fineli- 
dad "reemplazar dentro de ciertoz límites los suel- 
dos o salarios que deja de percibir el scegurado" 
cundo volunterismente ce retira de la ocupación 
que desempeñs. Si cl esogurado decide continusr en 
su trabajo pese al número de cuotas pagadas e le Ca 
ja de Seguro Socisl o 4 su avenzada oded, ls norma 
acusade ni le restringe ni le impide cl ejercicio 
de ese derecho. 

- » 

En cumto 4 que cl ordinsl c) violas cl artícu 
lo 63 de la Constitución que cetatuye que “ol tra- 
bajo es un derecho y un deber", y que cl Estado cm 
plesrá loz recursos que estén s su elcence pers 
proporcionsr ocupación e todo el que carezca de e- 

lla y saescgursrá a todo trabajador lis condic iones 
económicss neccssriss s una existencia decorosa", 
conceptúo que no existe el conflicto constitucional 
ápuntado porque lo dispuesto en el ordinal no obli- 
ga al asegurado a abandoner la ocuprición que dezem- 
pcñíes como se. deja cxpresáado al snalizsr le viola- 
ción del artículo 41, El srtículo 50 en la forma 
como csté redactado constituye un beneficio que o- 
torga la Caja de Seguro *ocisl'a los trabajadores 
que tras largos años de desempeñar una ocupación se 
retiran voluntsrismente de ella después de haber cu 
bierto csa entidad eutónoma el número de cuotas que 
la misma norma señala, 

la definición que cl legislsdor du en cl ertí- 
culo 50 a la pensión de vejez ticne no sólo respal- 
do en nuestra Constitución sino on la legislación 
de otros países, tales como España, México, Colombir 
y Unuguay. 

El artículo 93 de lá Carta cs del siguiente te- 
nor; 

"Artículo '93.- Todo individuo ticnce de 
recho a la semuridad de sus medios cconómi 
cos de mbeistencia en caso de inca picided 

para trabajar u obtener trubajo retribuido »
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Loz sorvicios de seguro social során pres 
tados y administrados por entidades sutó- 
nomts y cubrirén los cascos de enfermedad, 
maternidsd, cubcidios de familia, vejoz, 
viudez, orfimded, puro forzoso, sacciden- 
tes de trabajo y enfermedades profegiona”- 
les, y todás las demás contingencias que 
¿fecton la cupacidsd de trabejer y consu- 
mir. La Loy provecréá el establecimiento 
de tsles servicios a medida que lus nece- 
cidzdos cociales lo cxijan, 

1 Estado crosrá institucionós de asig 
Ss y de previsión socialos. Son tareas 

fundementelos de éztes la rehebilitución<e- 
conómica y moral de los cectores dependion 
tes y la stención de los mentalmente inca= 
paces, lor enfermos crónicos y los inváli- 
dos carentes de recursos económicos. 

"El Estado fomentará, sdomár, la crez- 
ción de viviendas baratas para trabajado- 
res", 

o 

En ls norma transeritea se cetatuyo que "todo 
individuo ticne derecho 8 1£ ceguridad de sus me- 
dios económicos de subsistencia cn csso de incapa 
cidad pare trebajer u obtencr trabajo retribuido" 
ec instituye "loz servicios de seguro socisl" que 
"cubrirín los casos de enfermedad, meternidid, sub 
sidios de fcmilia, vejez,. ..ooesarseso y todas les 

demés continsenciss que E£foccton lic unsccidad de 
trebsjsr y consumir”, De ese enuncisdo sc despren 
de claramente que los servicios de seguro social 
cubrirén "los casos de vejez" que por Efectar la 
"cepeoided de trabajar y de consumir" requieran 
le prestación para Esegursr ls subcistencis. Cusn- 
do cl srtículo 50 dispone que leg pensión de vejez 

tiene como finslided reemplezer log sueldos o sala 
rios que dejas de percibir el escgurado al retirarse 
de lá ocupición que desempeña, esté desarrollando 
el principio constitucional conseugrado en 13 norma 
menciontde, porque esa prestación viene € garenti- 
zcr “le coguridad de los medios económicos del ase 
gursádo" cundo por haberse afectado su capacidad 
de trabajar por razón de vejez se vea obligado a 
ceoerarse de le ocupación que ha venido desempeñan 

d0O. 

En cuento 4 las otras legidacioncs menciona- 
des, besta con reproducir áquí la ciguilente juris 
prudencic española que figura en la obra "Manual 
del Trabajo, Legislación y Procedimiento Laboral" 
de José M. Ávila que dice asf: 

"Las pensiones de jubilación e invali 
dez y los rubridios y promios de vejez
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do todor lor ¡lontopíoz son Íncompctiblos 
con todo Ra romuncrado por cu nta 
ajona, y, Gúcnts, con lis pro: .tciamce 
que exprocamento dotermíinen lo: Ectrututos 
dol Montopío corrozcpondientio. “4 peostr úe 
cello, está pormitido € los Jubilados, va- 
noficiarios de cubcidios o premios de vajoz, 
que trabajen por cuente tjecno cn cetividados 

agrícolas, o pecusríes. 31 cc lo ixuccn no 
piorden ningún roquicíto, 

"Ahorá bien, cz posible que un traba ja 
dor jubilado vuelve «a Epia e por cuenta 
ajona en actividades no y colcz nf pecua 
rias, pero sí lo hace ccotá obligado € dar 
cuenta al iontepío de su cambiodeo dd tua 
ción y deja de porcibir cirecunctancitlnon- 
te la pensión que tenícs Gucignedae. Cuendo 
cezáa de nuevo en el trabajo por cuenta jo 
ná, tiene guecomunicarlo tembién 21 Monte- 
pío y éste le restablece la pensión, cin uu 
menterla ni dicminuirla por loz trabajos 
que hay presitdo con posterioridad a la fe 
cha iniciel de su jubileción, Em cambio, 
ci cuendo volvió a trabajar por cucnta eje 
ne no lo puso en conocimiento dc» Montepío, 
se le obligsréá un día u otro 4 devolvor las 
centidides cobradas indebidamente y perderé 
todog sus derechos como pensionista", 

  

"Si el trabajador que después de jubile- 
do heya vuelto € trebujer, falleciore micn- 
tras so halle en suspenso su pensión, cl Mon 
tepío concedería € sus feniliarcs los bencfi 
cios que los Eststutos otorguen £ sus pensio 
nistás (Art, 17)", 

Como las ramnes expuestas no fucron secogidas 
par el Pleno al procedor á declarar inconsctitucionsl 

el acápite c) del artículo 50 del Decreto-Ley N* 14 

de 1954, mo veo obligudo a selver mi voto cn costa 
decisión. 

Penemé, 24 de agosto de 1964. 

(Páo) Luís Morales Horrera.- 

(fdo) Francisco Vázquez G., 
Secretario General,


